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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 851 de 2025. 
Tema: Logística y transporte de Carga. 
Radicado CB: 2025EE12973.  Radicado SDDE: 2025ER0012408. 
 
 
Respetado Doctor, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto 
Distrital 437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
“…tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de 
las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar 
respuesta a la proposición del asunto en el marco de nuestras competencias: 
 
6. ¿Qué estudios y/o análisis se han realizado para la evaluación de la logística y 
transporte de carga en la ciudad y en Región Metropolitana, durante el 2021, 2022, 
2023, 2024, y lo corrido del 2025? 
 
R/ Los estudios realizados en el periodo en mención, en relación con el sector de 
abastecimiento de alimentos y de conformidad con nuestras competencias, han sido los 
siguientes: 
 

a) La Secretaría de Desarrollo Económico, en la vigencia 2023, contrato el estudio de 
prefactibilidad que permitió determinar las opciones de descentralización regional 
del sistema de abastecimiento de alimentos de Bogotá D.C., orientado a su 
optimización, con énfasis en CORABASTOS.  
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Como parte del estudio se realizaron análisis de los flujos de alimentos entre los 
centros de producción regional y el centro de consumo (Bogotá D.C), el análisis de 
la cantidad de camiones o vehículos que ingresan a la Central y a algunas plazas 
de mercado según datos DANE, el análisis de las capacidades logísticas al interior 
de Corabastos, propuesta de escenarios para la descentralización y optimización 
del abastecimiento de alimentos en Bogotá D.C. Estas propuestas fueron 
presentadas mediante análisis de criterios multimodal, corredores de carga, 
distancias, áreas de producción, uso del suelo, proyectos en desarrollo, zonas y 
operaciones logísticas regionales, y análisis de caracterización de la demanda y la 
oferta de alimentos frescos, y los sistemas logísticos. 

 
b) CONVENIO UTF/COL/178/COL diciembre de 2024. La Secretaría de Desarrollo 

Económico, la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca (RMBC) y la Región 
Administrativa y de Planeación Especial RAP-E Región Central, en alianza con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
se encuentran ejecutando un convenio de cooperación para el diseño del Sistema 
de Abastecimiento Regional Agroalimentario (SARA) y la formulación del Plan de 
Abastecimiento Alimentario en Escala Regional, en concordancia con lo establecido 
en el Decreto 555 de 2021-POT.  
 
El Convenio plantea la formulación de una propuesta de configuración agro logística 
y de comercialización eficiente y sostenible, para la conexión de mercados y 
territorios estratégicos (flujos y dinámicas), en el marco del SARA, incluyendo una 
propuesta de modernización de la infraestructura priorizada para el abastecimiento, 
en lo cual el nodo de abastecimiento de la AECV necesariamente tendrá que ser 
considerado, dado su papel central el abastecimiento urbano regional. 

 
11. ¿Qué participación ha tenido Bogotá en la definición de una política regional de 
logística y carga? ¿Existen actas, diagnósticos o líneas de acción acordadas? 
 
R/ La ruta de acción para la definición de políticas regionales en temas de logística y carga 
de alimentos, está dada de la siguiente manera: 
 

a) Participación en la creación de la Ley Orgánica 2199 de 20221; en el 
acompañamiento y estructuración del Acuerdo No. 858 de 20222, el Acuerdo  
 
 
 

 
1 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLA EL ARTÍCULO 325 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y SE EXPIDE EL RÉGIMEN 

ESPECIAL DE LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ - CUNDINAMARCA" 
2 “POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL INGRESO DEL DISTRITO CAPITAL A LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ - 

CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
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Regional No. 09 de 20223 y 20234, para la identificación y declaratoria del hecho 
metropolitano: “Gestión del sistema de logística y distribución de alimentos para 
reducir ineficiencias y sus impactos sociales, económicos y ambientales”, del área 
temática de seguridad alimentaria y comercialización, con prioridades como:  
 

“establecer, integrar y ejecutar un conjunto de acciones 
relacionadas con la cadena de logística y distribución de 
alimentos para optimizar la relación entre oferta y demanda, 
mediante la mejora de la infraestructura y la reducción de las 
ineficiencias logísticas y la mitigación de impactos sociales, 
económicos y ambientales en el territorio de la Región 
Metropolitana de Bogotá-Cundinamarca”. 

 
b) Los estudios que se viene adelantando con la Desconcentración de la oferta de 

alimentos, que evidenció diferentes problemas, riesgos y oportunidades en temas 
logísticos, ambientales, comerciales y operativos, aportando al estudio de la 
formulación del plan maestro.  

 
c) La estructuración y propuesta de un Modelo de Gobernanza con enfoques 

diferenciales; para los actores territoriales del abastecimiento agroalimentario en 
Bogotá, la RMBC y la RAP-E Región Central, que formulara el Plan Maestro de 
Abastecimiento de Alimentos con perspectiva Regional-PMAAR que se adelanta 
con la FAO. 
 

d) Los pilotos que se vienen estructurando para la distribución de última milla con el 
DADEP, SDDE, IPES, la empresa privada, con los proyectos “bajo puentes”, del 
DADEP, la Plataforma logística los Luceros y con diferentes plazas de mercado 
distritales. 

 
19. ¿Qué proyectos de centros logísticos urbanos o regionales se han planificado o 
iniciado desde el 2021? ¿En qué localidades o municipios se contempla su 
ubicación? 
 
R/ Las diferentes figuras de asociación que se han desarrollado en los últimos años (RAP-
E y RMBC), constituyen el soporte institucional para la planeación y concreción de las 
transformaciones del abastecimiento de alimentos y del nodo de abastecimiento  
 

 
3 “POR MEDIO DEL CUAL SE IDENTIFICAN LOS HECHOS METROPOLITANOS DEL ÁREA TEMÁTICA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y COMERCIALIZACIÓN Y SE ADOPTA SU ÁMBITO GEOGRÁFICO CON EL LISTADO DE MUNICIPIOS ELEGIBLES PARA INGRESAR A 
LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ - CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES “ 
4 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARAN LOS HECHOS METROPOLITANOS DEL ÁREA TEMÁTICA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

COMERCIALIZACIÓN” 
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Alimentario, los cuales actualmente están localizados en el área de la Actuación Estratégica 
Chucua la Vaca-AECV (Corabastos y Plaza de mercado la Flores) y contemplados en el 
desarrollo de nuevos instrumentos de política y regulación, como el Plan de Abastecimiento 
Alimentario de Escala Regional que posibilitará alinear acciones del Distrito y los socios 
regionales, en el marco de la RMBC y la RAPE, para promover las transformaciones de 
interés común del principal nodo de abastecimiento urbano-regional en el área de la AECV. 
 
20. ¿Qué análisis de localización y factibilidad se han realizado para establecer 
plataformas logísticas que reduzcan la necesidad de circulación de vehículos de 
carga en el interior de la ciudad? 
 
R/ Como se indicó en la respuesta a la pregunta 6, literal a, el estudio de prefactibilidad 
para la desconcentración del abastecimiento de alimentos con énfasis en Corabastos, 
plantea tres puntos posibles regionales (norte, occidente, sur) y dos urbanos (Corabastos y 
Usme).  
 
Se planea continuar con la etapa de factibilidad una vez se tengan los lineamientos y 
directrices del PMAPR y de la AECV. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 

                               NOMBRE – CARGO- CONTRATO FIRMA 

Elaboró Carolina Chica Builes/ Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 2025IE0009552 

Revisó y consolidó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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